
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MOCOA  
MOCOA - PUTUMAYO 

 

Carrera 5 calle 10 esquina, Palacio de Justicia, piso 4º 

jccto01mco@notificacionesrj.gov.co 

jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 4296159 

Mocoa - Putumayo 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:   EJECUTIVO. 

Radicado:  860013103001 2018-00237-00. 

Demandante:  BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandada:  Aurelio Galeano Peñaranda. 

 

Mocoa, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La abogada JULLY PAULIN LUNA DIAZ solicita que se decida sobre la sustitución del poder 

que, a su favor, realizó la apoderada de la parte demandante; de igual manera, frente a la 

solicitud de emplazamiento de la parte demandada. 

Se considera: 

En cuanto a la sustitución de poder, se observa que la abogada que lo sustituye cuenta con 

dicha facultad y que ese acto reúne los requisitos establecidos en la ley procesal, por lo 

tanto, se accederá a la misma y en adelante se tendrá como apoderada del demandante a 

la abogada peticionaria.  

Por otra parte, frente a la solicitud de emplazamiento, es preciso resaltar que previamente, 

a través del auto del día 9 de julio de 2021, ante la imposibilidad de lograr la notificación 

personal del demandado conforme al artículo 291, y de ser el caso el artículo 292 del C.G.P., 

se ordenó su emplazamiento. Dicha actuación se cumplió a través de su publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, el día 12 de agosto de 2021. 

Por lo anterior, se negará la petición de emplazamiento, y en su lugar, teniendo en cuenta 

que ha transcurrido el término del artículo 108 ibidem, se procederá a designarle curador ad 

litem al demandado. 

En mérito de lo expuesto, este juzgado: 

Resuelve: 

Primero. Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte demandante, 

Banco BBVA, a la abogada JULLY PAULIN LUNA DIAZ, identificada con C.C. No. 

1.085.285.499 y portadora de la T. P. 280.355 del C. S. de la J. 

Segundo. Rechazar, por las razones expuestas previamente, la solicitud de emplazamiento 

del demandado AURELIO GALEANO PEÑARANDA, elevada por la abogada de la parte 

demandante. 

Tercero. Designar como curador ad lítem del demandado AURELIO GALEANO 

PEÑARANDA, a la abogada FRANCY ELENA MONTEZUMA REYES, identificado con C.C. 

No. 59.831.952 y tarjeta profesional No. 119.229 del C.S. de la J. 

Comuníquese la designación al abogado en cita, a efectos de que asuma el nombramiento 

de forzosa aceptación que le ha sido efectuado, al correo en el que obra en el registro 
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nacional de abogados:  francymonrey@hotmail.com. Para ese fin dispone del término de 

cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que reciba la comunicación. 

Notifíquese, 
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